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METODO 
DE LIBROS DE COMERCIO, 

FABRICAS , Y COMPAÑIAS; 

Y ALGUNAS C I R C U N S T A N C I A S Q U E 
deben observar las Personas que las 
establezcan, ó que pongan Casa, Lon
ja , Tienda , 6 Almacén de Merca
derías , construyan , ó compren Em

barcaciones de mas de ciea 
toneladas; 

CONFORME A ACUERDO 

DELEXCMO. SEÑOR PRIOR, 
Y SR.S CÓNSULES , Y CONSILIARIOS, 
CON EL SEÑOR ASESOR TITULAR 
del Real Consulado de la Coruña 

en su Ilustre Junta de Govierno 
de 28. de Mayo de 1790. 

CON LICENCIA: 
En Santiago por Z>. Ignacio ¿fguaye. 









túsme vicuña ¿í mvm&t. 





D. BENITO FER-
NANDO CORREA DE 
Soto mayor , Marqués de 
Más, Conde de San Bernar* 
do , y Vizconde del Pegu-
llar 5 Grande de España, 
Gentil Hombre de Cámara 
de S.M., Coronel del Regi
miento Provincial de Be~ 
tanzos , Prior: / los Seño-
res Cónsules , y Consiliarios 
del Real Consulado de la Co~ 
ruña» Hacemos saber , que 
hemos acordado lo siguiente. 

E L A CIUDAD DE 
A la 



la Corufia á veinte y ocho 
dias del mes de Mayo año de 
mil setecientos y noventa el 
Excelentísimo Señor Marqués 
de Mós, Prior ^ Señores Cón
sules , y Consiliarios del Real 
Consulado de Mar y Tierra 
de este Arzobispado de San
tiago , Puerto y Villa de Vi-
go en Junta de Govierno 
dixeron, que para evitar los 
gravísimos perjuicios experi
mentados , y consiguientes á 
la inobservancia de las Le
yes Reales , y Ordenanzas 
de Comercio 5 Fabricas y 

Com-



(iü) 
Compañías de ambas clases, 
y conservar la verdad y 
buena fe en la pureza pro-
pria de los Sugetos estable
cidos y dedicados á Tratos 
mercantiles 5 debían de man
dar , y mandaron: 

1.0 Que todo Comer
ciante f Mercader , Emplean
te , Cargador , y Tratante 
por mayor tenga á lo me
nos cinco libros de quentas 
un Borrador , diario , ó 
manual ; un Libro mayor; 
otro para el asiento de Car
gazones , ó Fafturas ; un 
Copiador de Cartas de Cor-



(iv) 
respondencia 9 y otro Co
piador de Letras de Cambio. 

2? El Manual, ó diario 
estará enquadernado, y fo
liado ; en él se ha de asentar 
la cuenta individual de todo 
lo que se entrega , y recibe 
diariamente, expresando con 
claridad en cada partida el dia, 
la cantidad, calidad de gene-
ros , péso, medida , plazos, 
y condiciones del caso de la 
partida , según la forma en 
que se efectuare el negocio; 
y se deberán escrivir todas sus 
ojas consecutivamente sin de

jar 



(V) 
jar blanco , ni intervalo algu^-
no, eon puntualidad, asép 9 y 
limpieza posible. 

3? El Libro mayor ha 
de estar también encuaderna
do , numerado , y foliado co
mo el Manual ̂  y además for
rado , y con la rotulata del 
nombre, y apellido del Co
merciante , ó Dueño, cita del 
dia mes y año en que empie-
ze , con su abecedario adjun
to. A este Libro s$ han de 
pasar con la debida puntuali
dad todas las partidas del Ma
nual , formando á cada Indi-

B vi-



(vi) 
viduo sus cuentas particulares 
abreviadas , ó sumariamente, 
nombrando el Sugeto , ó Su-
getos vsu Domicilio, ó vecin
dad l con debe, y ha de ha
ber 5 citando también la fe
cha, y el folio del Borrador, 
ó Manual de donde dimana: 
y en este Manual se apunta
rá igualmente la fecha , y 
el folio del Libro mayor en 
que quede ya pasada la par
tida. Lléno , ó acabado de 
escrivir el Libro mayor , ha
biendo de formar nuevos L i -

• bros 3 se deberán cerrar en 
es-



(vii) 
este todas las cuentas con los 
restos, á saldos quê  resulta-, 
ren en favor , ó en contra, y 
pasarlos con puntualidad al 
Libro mayor nuevo , citando 
el folio , y numero del prece^ 
dente con toda distinción 5 y 
claridad. 

4? El Libro de cargazón 
nes,recibos de Géneros, Fac-
íúras, y remisiones, ha de 
ser también encuadernado, 
foliada, y cpn $u pergami
no : en él se asentarán por me
nor todas las Mercaderías , y 
efeftos, que se reciban, remk 

tan. 



(viii) 
tan, ó vendan i, para que cons
te de su expediente , señalan
do sus marcas, números r pê  
sos , medidas , y calidades, 
valor r y el importe de gastos 
hasta su despacho. En frente 
de este asiento se pondrá el 
individual de la salida de los 
efeílos r ya sea por venta ̂  ó 
ya por remisión ; y de qual-
quierá suerte que sea se ha 
de apuntar el dia, la canti
dad , precio, y Sugeto , Com
prador , ó á quien se remitan. 
En el caso de naufragio, ó 
©tro accidente, antes que pue

da 



da llegar el de darse expe
diente , deberá notarse con 
expresión de lo acaecido , pa«-
ra que conste á quien conven
ga la resulta de todo. 

0 El Libro Copiador de 
Cartas ha de ser también en
cuadernado sin que necesite 
de folios : en él se han de 
Copiar todas las Cartas de 
Negocios, que se embiaren 
á los Correspondientes con 
toda puntualidad , cansecu-
íivamente, y á la letra , sin 
dejar entre unas , y otras Car
ias mas hueco ? ó blanco , que 



él de su precisa separación. 
6? El Libro copiador de 

Letras de Cambio ha de ser 
también encuadernado , sin 
precisión de foliatura, y ha 
de séguir al Libro Copiador 
de Cartas en todo lo que se 
previene á cerca de la pun-̂  
íualidad %2 continuación , y 
demás circunstancias. 

7? Todos los Comercian
tes ^ y Fabricantes que for
maren Compañía serán obli
gados á tener , y encabezár 
sus Libros debida forma, 
bkprésandó por principio de 



H 
ellos ser perteneGientes a h 
Compañia , con el Inventario 
dé sus haberes, capitales , y 
la razón por menor de los 
nombres , apellidos , y vecin
dad de todos los interesados, 
con declaración de los Capí
tulos , y principales circuns
tancias en que hubieren con
venido , y constaren por la 
Escritura de Contrataprosi
guiendo con la formación de 
cuentas con cada uno de los 
Compañeros , y con todas las 
demás correspondientes á los 
negocios que hicieren durarv 

m 



(xii) 
té la Compañía , y forman
do también cuentas especia
les de Cambios, ganancias, y 
perdidas de ellos, y de to
das las demás Negociaciones 
que hicieren durante el ter-
mino de la Compañía. 

8? Qualquiera Nego
ciante por mayor que no se
pa leer , ni escrívir, estará 
obligado á tener sugeto inte
ligente que le asista á cuidar 
del govierno de los Libros, 
y otorgarle Poder en forma, 
amplio ante Escrivano , para 
que intervenga en las Nego

cia-



(xiii) 
daciones , firme las Letras de 
Cambio , Vales Contratas, 
Instrumentos , y resguardos 
concernientes T por deber ase
gurarse por este medio los 
demás Comerciantes con quien 
corriere 9 y evitar los incon
venientes , dudas , y diferien-
cias , que de lo contrario se 
pudieran originár en perjuicio 
grave de los demás Comer
ciantes ; y para que conste se 
pondrá Copia autorizada del 
Poder en la Secretaría de es
te Consulado. 

9^ En toda Lonja , en
tre-



m 
trésnelo, ó Tienda abierta 
donde se venda por menor, 
deberá tenerse por lo menos 
un Libro también enquader-
nado , foliado , y con su abe
cedario adjunto ; en este L i 
bro se han de formar todas 
las cuentas de Mercaderías, 
y efeftos que se compraren, 
y vendieren al fiado, con la 
expresión de nombres, fe
chas, cantidades , plazos, ca
lidades , y su debe , y ha 
de haver, sin que por el mo
tivo de separación de parti
das , cuentas , anotaciones^ 

- ím ni 



ñi otra alguna causa se pue
da dejar mas hueco , blanco, 
ó intervalo que «1 preciso pa
ra la separación de las parti
das , anotacioties, ó cuentas; 
porque todas las hojas debe
rán llenarse consecutivamen
te , y con puntualidad. 

io9 Los que no tubie-
ren disposición para esta for
mación de Libro ^ deberán 
por lo menos tener un qua-
derno, ó Librillo menor, pe
ro foliado, con el qual siem
pre que compraren géneros, 
y gualesquiera expecie de 

„Mer-



(xvi) 
Mercadería y y fueren pa
gando , acudan en casa del 
vendedor que les ponga su 
asiento de lo que entregaren, 
ó recibieren , y pagas que 
hagan , todo con la debida 
puntualidad. Para que las per
sonas que tengan , y deben 
tener semejante quaderno por 
menor procedan con la segu
ridad., y claridad debidas, 
estarán obligadas á manifes
tarle á tercera persona de su 
confianza , á fin de hacer co
tejo de sus asientos con las 
contratas hechas dentro de 

ocho 



(xvii) 
ocho dias , contados desde 
el en que se hubieren pues
to los tales asientos 5 para 
por este medio poder recla
mar á tiempo sobre las d i -
ferienGias ocurrentes 5 pena 
que de lo contrario , pasado 
dicho tiempo , no tendrán 
recurso alguno r y se estará 
á los primeros asientos. 
. 1 1 ? En el caso de que 
por descuido se haya escri
to con error en cosa sustan
cial alguna partida en los L i 
bros y ó quaderno, no podrá 
enmendarse por ningún mo-

t i -



(xviii) 
tívo en la misma 
no contraponiéndola entera
mente con expresión del error, 
jr su causa, 

12? Quando se halláre 
haberse arrancado , ó sacado 
alguna hoja y ó hojas , asi en 
unos como en otros de los 
referidos Libros , ó quader-
nos , será visto quedar de ma
la fe el Comerciante, Nego
ciante, o otro de los arriba 
expresados tenedor de ellos, 
para que en juicio, ó fuera 
de él no sea oido en razón 
de diferencias de sus cuentas. 

A 



(xix 
A la otra parte con quiea 
litigare, teniendo sus Libros 
en forma debida, se le da
rá en ía determinación de lá 
Causa el crédito , y fe que 
le corresponde por derecho. 

130 Siempre que por 
contienda de juicio, ó en otra 
manera hubieren de exivirse 
libros de cuentas de Comer
cio , han de manifestarse pre
cisamente los corrientes, ó 
fenecidos ^ y si ae reconocie* 
re que el tenedor de los que 
se hayan de ezivir ha forma
do 5 o hecho otros 5 na solo 



(XX) 

no harán fe , sino que se pre
cederá á castigarle como á 
Comerciante, Negociante, ó 
Fabricante de mala fee r y 
fraudulento , con las penas 
correspondientes á su mali
cia , y delito. 

14o Todo Negociante 
por mayor, ó menor ha de 
ser obligado á formar valan-
ce , y sacar razón del esta
do de sus dependencias, por 
l o menos de tres en tres años, 
y tener quaderno á parte de 
esto , firmado de su mano, 
con toda claridad 5 y forma-

l i -



(xxi) 
lidad^ de modo que resulte 
lo liquido de su caudal, y 
efeftos 5 y que si padeciere 
quiebra , ó atraso , se pueda 
conocer con facilidad el mo
do con que se hayga condu
cido , si la quiebra procedió 
de malicia, ó por desgracia, 
y casualidad ^ y graduar en 
censura jurídica la calidad de 
la quiebra , ó atraso. 

15o Los sugetos del 
cuerpo de Matricula , ó fue
ra de ella, que en el distrito 
de este Consulado , y des
pués de veinte de Diciembre 

de 



(xxii) 
de 1^85. enque fue publica
da la Real Cédula de su 
Erección hubiesen formado-
Compañias , ó las formen en 
adelante para el Comercio, 
haygan establecido , ó es
tablezcan Fabricas, y cons
truyesen | comprasen, ó com
pren Embarcaciones de mas 
de cien toneladas, debieron, 
y deben hacerlo en Escritu
ra publica por ante Escriba
no , con expresión de los So
cios , fondos , y parte de 
cada uno , y en el preciso 
termino de ocho dias los que 

las 



(xxiii) 
las haygan otorgado, ó que 
las otorguen en lo sucesivo, 
si se verificase en la Coru-
ña , ó en el de un mes sien
do en otro lugar, entrega
rán copia autorizada al Se
cretario de este Cuerpo , bá-
jo la pena irremisible de vein
te ducados: En la misma in
currirá qualquiera persona 
que sin dar noticia á este 
Consulado ponga por sí so
la Casa de Comercio, Lonja, 
Tienda de qualquiera especie, 
Almacén, ó se haga con Bu
que capaz de navegar á las 
Indias. 16? 



(xxiv) 
16? Todos los Hacen

dados , Comerciantes , Mer
caderes , Empleantes, Tratan
tes en Géneros , Frutos, Ga
nados i, ó otra qualquiera es
pecie por mayor , ó menor, 
y los que se surtan de Avia
dores , ó Almacenes , Due
ños de Fabricas, y Embar
caciones, sus Faftores , En
comenderos para comprar, ó 
vender,y dependientes , es
tén, ó no matriculados, que 
se empleen en tratos relati
vos al Comercio de Tierra, 
y Mar en las Ciudades, V i 

llas, 



(xxv) 
lias , y Lugares de este A r 
zobispado de Santiago , V i 
lla , y Puerto de Vigo , cum
plirán puntualmente con todo 
lo expresado en esta Provi
dencia arreglada á las Leyes, 
y Ordenanzas mandadas ob
servar por el Articulo 44. 
de la Real Cédula de Erec
ción de este Real Consulado, 
mientras que con ate rcicná 
la constitución , y circuns
tancia s del Territorio se pu
blique la Ordenanza comple
ta , y aprobada , según lo 
dispuesto en el mismo Arti-

cu-



(xxvi) 
culo. Asi lo proveyeron, y 
mandaron con acuerdo del 
Señor Asesor Titular, y que 
para que llegue á noticia de 
todos se publique por Ediftos 
en esta Ciudad , y en los 
demás Pueblos. = El Marqués 
de Mós, Conde de S. Bernar
do. = D. Josef Antonio Váz
quez Figueroa. zz D. Angel Es-
tevanez. = Asesor D. Bernar
do Herbella. =: D. Josef Mar
tínez Valdés , Pro-Secretario. 
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